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San Juan del Cesar, 05 de diciembre d.el 2025 \

§eñ.ores
E.S,E HOSPITAL SAN RAFAEL ÑIVEL 11
0ficina Asesora Jurídica y de Contratación
San ]uán del Cesar '-La Guajira    ,.

\

Asunto:           Observación -Convocatoria pública N° 01 de 2025 moda]idad mayor cuantia -
ohieto contratación   de   la   construcción, dotación  y operación   -del    servicío
duettra::naígdeon#ag#o(grreasfi°an):n::a     T:gnética `   nricláar, tomogrc[fia, rayos x,

\

RespetuosamentesolicitamosalHospitalsanRafáeldesan|uanaclararcuál`eselv;lorbasesobre
el cual debe Constituirse la Garantía de `Cumplimiento, dado. que el numeral 5.2.1 señqla que\esta
deberá  ser  equivalente  al.'diez  por  ciento  (`10%)  del  "valor  establecldo  pa+a  efectos  fiscales  y
legales".                                          ,                                                                                                                    \

Considerando   que   esta  referencia.  puede  genérar  interpretaciones   divergentes v  afectar,  ia
cqrrecta estructuración de ]a garantíá, se sugiere .que no se tome como base dicho valo+, y que, en
su lugaT, la entidad adopte jun criterio objetivo y verificable, consistente en utilizar el valor de los
ingresos  operacionales  correspondientes  a'Ua  vigéncia  inmediatamente  anterior,  cifi.a  que  es
conocida, certificable y aplicable de manera uniforme para todos los proponentes.

Este ajuste permitiría:                                       \

• Establecer una base real, cierta y medible para la expedición de la póliza.
',,'

• Evitar interpretaciones súbjetivas o cifi.as n`ó deterriinadas dentro de la convocatoria.        +
`\

• Garantizar igualdad de ctóndiciones, transparencia y seguridad juridica en la constitución de lar
1

garantía.

La  aclaración  es  necesaria  para  asegurar  que  las  garantías  se  presenten  correcta'mente,  evitar
reéhazos por ihterpretacióriv garantizar la débida pláneación fina`nciera del proceso.

``8. Forma de Pago -Esquerha'de Facturación en Modalidad de Capitado"
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De  manerá  respetuosa  solicitamos  al  Hospital  San  Rafael  de  San Juan  aclarar cómo  operará  la
forria de pago cuando los servicios objeto del contrato se encuentren de,ntro de un esquema de
facturación por capitado, teniendo en cuenta que este modelo implica valores fijos prepaga`dos por

población adscrita, los cuales no nece§ariamente reflejan la producci.ó`n real del servicio.

Se requiere precisar:.                                                                   i.                                     {

\    .  Si  el pagó al contratista se  qalculará como  uri porcentaje aplicado sobre el valor total recibido
por  la  E.S.E.. `bajo  capitado,  aun  cua\ndo  dicho  valor  no  corresponda  a  estudios  .efectivamente
reaiizados.,,,

•  0  si,  por  el  contrario,  el  pago  estará  suje`to-` a  un,. registro  de iproducción  real,  aun  dentro  del

esquema capitado,                                                                                                     f

•Adicionalmente,  se  solicita indicar  cuál  será  el  mecanismo  de  reporte, validación y  liquidación

mensuai bajo dicha modaiidád. \
1]

La  aclaración  es  indispensable  para  e;tablecer  la  forma  correcta  de  facturar,  determinar  la

periodicidad \de  pago,  evitar  inconsistencia's  en  lá'`base  de  cáicuio'`y  garantizar  que  todos  ios
propónentes estructuren la oferta económica bajo las mismas condiciones financieras.'

Las aclaraciones permitirán estructurar una pferta seria y ajustadá a la. necesidad institucional, sin
alterar las reglas de evaluación ni generar co5tos imprevistos; en caso de requerirse precisiones

qué  impacten tales reglas, agradecemos  se inform€,por los  canales  oficiales. Estas solicitudes se
formuian. de  buena  fe,' en  aras  de  asegurár  ia  selección  objetiva,  la  eficiencia  dei  gasto  y  ia

pluralidád de oferentes.                                                                     ,

Atentamente,

`            .          ..`,,.``         `.`              -:`   ,...            :           '`

NIT: 900347211-2
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: JESUALbo ALci.NSO DURAN ÚBLiNA \
C.C,17.953.221 de Fonseca-La Guajira.
DIRECCIÓN \COMERCIAL: Calle 12 No 8 -42, Local 135 Centro Comercial ORBE riLAZA
TELÉFONOS: 6055837190 CEL: 3172436563
CORRE0 ELECTRÓNICO: sociedadayudasdiagnosticas@sadsas.com `.
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OBSERVACION  CONVOCATORIAPÚBLICA  No  01  DE  2025  MODALIDAD  MAYOR

CUANTÍA

v;nes'Eo:2s±:±   ,,   pajr:;,d,ca@hrafae,stnJuan govco

Buenos di'as estimada Dra:

Con el  presente Adjunto   la solicitud dc observacioncs al aviso de .CONVOCATORIA PÜBLICA   No 01

%3É3Zk#g3TAÓL*:3%¥AAáToÓRkc¥AONPE]&éTsoNOÉjÉLose£kav:g]%TD¥T#[GÓENN%EááíA,
(RESONANCIA MAGNÉTICÁ NUCLEAR, TOMOGRAFÍA, RAYOS X, ULTRASON IDO Y
MAMOGRAFÍA) DÉ LA ESE HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL 11 DE SAN JUAN DEL CESAR -LA
GUAJIRA.

Grácia§ por su atención .

í`"                                                                                          i                                                                                                                                                                                                                                                  1

JESUALDO A.  DURAN  URBINA

ÓERENTE ,                                             J
CEL:  317243656¿
SOCIEDAD AYUDAS DIAGNOS't'lcAS S.A.S
VALLEDUPAR ~ CESAR

•.,;..,    1_Evita imprimir este mensaje ¡si no es estrictamente necesaiio. De esta mcinera ahorras qgua., énergía y recursc>s

forestales.                                                                                                     '
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